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NORMAS DE SEGURIDAD

ACONSEJADAS PARA LA PREVENCIÓN DE ATENTADOS CON EXPLOSIVOS

· Inspección rutinaria de zonas ajardinadas, terraza y piscinas, por las personas encargadas de mantenimiento de tales zonas.
· Inspección y control de sótanos, trasteros y escaleras de emergencias.
· Control de zonas de consignas de equipajes.
· Inspección, sellado y/o control de registro de conducciones y/o depósitos de agua, gas y electricidad.
· Detección de objetos extraños en las zonas de servicios del hotel. Hall, accesos, salas de maquinas, oficinas, talleres, tiendas del interior, cafetería, aseos de uso público, en especial los lugares de paso y estancia de visitantes y clientes.
· Inspección y sellado en las habitaciones de las rejillas del aire acondicionados aireación de los aseos y baños de las mismas, así como la revisión de los falsos techos.
· Inspección de los sanitarios y mobiliarios de los servicios.
· Conveniencia de dejar las cajas de seguridad de las habitaciones abiertas siempre que no sean usadas por los clientes, dejándolas en este estado tras ser desocupadas.

El servicio de limpieza y mantenimiento tendrá un especial interés en la revisión de los siguientes puntos:

· Bajo de los muebles de los aseos.
· Zona posterior de los WC y lavabos.
· Revisión del doble fondo de armarios y cajones, con extracción de este último, para observar el hueco último que deja la cajonera.
· Manipulación y control de los huecos de las rejillas de aire acondicionado.
· Confirmación de que la caja de caudales se encuentra abierta.
· Existencia de objetos no usuales como recipientes de plástico (tupperware), cables, ollas a presión,….
· Falsos techos de los aseos, que se encuentren sin marcas de haber sido manipulados.
· Papeleras que se encuentren en zonas de paso común.
· El estado de jardín y maceteros en buen estado para una fácil inspección visual. No encontrar tierras removidas.
· Zonas de grupos electrógenos.
· Control de vehículos en garajes, con especial atención a los que permanezcan largos periodos de estacionamiento.
Si detectan que los clientes de una habitación no han pernoctado en la misma, han abandonado la habitación sin movimiento, no han desecho las camas, no hay signos de actividad normal como ropa en los armarios, artículos de aseo personal etc… deben poner en conocimiento esta circunstancia así como los datos de los ocupantes a la Policía/Guardia Civil inmediatamente.

En caso de que se ordene por los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad realizar una búsqueda en las salas o habitaciones se seguirán las siguientes instrucciones:

· La búsqueda se efectuará de afuera hacia el interior y por plantas de abajo hacia arriba.

· Se marcará con una tiza, cinta o cualquier medio las zonas revisadas mediante una señal ya convenida.

· En caso de realizar una evacuación se dirigirán a un lugar previamente asegurado y procurando sea ordenado, no provocando el pánico.

EN CASO DE SER HALLADO ALGÚN OBJETO O PAQUETE SOSPECHOSO
NO TOCAR

NO MOVER
AVISAR IMEDIATAMENTE A LA POLICIA. 091

A LA GUARDIA CIVIL 062

